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AVIPLA visita plantas de afiliados en el 
Edo. Zulia.

El pasado 28 y 29 de enero, la Directora Ejecutiva de la 
AVIPLA, Ing. Ana Maria Narvaez, estuvo en la ciudad de 
Maracaibo, visitando las plantas de las empresas afiliadas: 
ZUPLA, CONZIPLAS, PLASTICOS DEL SUR y REVINCA.

Como parte del programa de visitas y captación de nuevos 
afiliados, iniciamos este año en el estado Zulia donde el Sr. 
Edgar Pedraja miembro de la Junta Directiva de AVIPLA, se 
encargó de acompañar y presentar a la Directora Ejecutiva a 
las fábricas visitadas.

Entre los objetivos de estas visitas destaca conocer 
directamente del sector transformador las opiniones y 
problemas que enfrentan en la región con el racionamiento 
del suministro eléctrico; retrasos en la liquidación de 
divisas; solicitudes de certificados ante el Viceministerio de 
Industrias Intermedias, así como, escuchar cualquier 
inquietud o sugerencia que nos manifestaran los afiliados.

En una próxima visita a este estado, se tiene previsto visitar 
a REMAN, IMPLACA y POLIMAR. 

Un especial agradecimiento tanto a los afiliados visitados, 
así como al Sr. Edgar Pedraja por todas las atenciones 
dispensadas.

Adicionalmente, invitamos a nuestros afiliados a que visiten 
nuestra página Web: www.avipla.org la cual siempre 
contiene información actualizada en materia legal, laboral, 
eventos, información técnica, charlas, cursos y talleres, 
noticias, consultas, etc.

mailto:info@avipla.org
http://www.avipla.org/
http://www.avipla.org/


NOTIPLASTICNOTIPLASTIC
BoletBoletíín informativo de la industria del pln informativo de la industria del pláásticostico

PPáágina 2gina 2

Información en Bandeja de Plástico…
En diciembre

FONDONORMA aprueba normas de empaques flexibles y envases 
plásticos

En el Consejo Superior de Fondonorma realizado en diciembre, se 
aprobaron las siguientes normas:

Sub-Comité de Empaques Flexibles y Combinados, SC2:

- Norma 16-2:002 “Películas Plásticas. Determinación de la Resistencia a la 
Penetración a Velocidades de Impacto: Método del Péndulo”.

- Norma 465:1995 “Empaques Flexibles Combinados: Determinación del 
Grado de Tratamiento Superficial en Películas Plásticas y Laminados”. 

Sub-Comité de Envases Plásticos, SC3:

- Norma 1311:1988 “Vasos desechables de Plástico”.

¡Avipla invita a todos sus afiliados a participar 
en la revisión de estas normas!

En enero
AVIPLA asesoró 43 consultas técnicas

Durante el mes de enero, AVIPLA por medio del departamento de Asistencia 
Técnica atendió 43 solicitudes relacionadas con el sector plástico. 

Específicamente, 07consultas por correo electrónico, 3 página Web, 32 vía 
telefónica y 1 personalmente.
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Nuevas medidas económicas 

Los invitamos a que visiten nuestra página Web, específicamente el link: 
http://www.avipla.org/legislaciones.php, donde ubicarán las Gacetas 
Oficiales que contemplan información sobre las actualizaciones en 
materia cambiaria, agilización de trámites ante CADIVI, entre otros:

- Convenio cambiario Nº 14:
En el cual se establece el nuevo tipo de cambio oficial.

- Gaceta 39.345: 
Resolución mediante la cual CADIVI, determina los bienes que requieren 
y los que no requieren el Certificado de Insuficiencia o Certificado de No 
Producción Nacional para el otorgamiento de la Autorización de 
Adquisición de Divisas (AAD). Así como, la tasa de cambio de Bs./$ 2,60 
y 4,30.

- Gaceta 39.350: 
Agilización de trámites ante CADIVI, donde se establece que las 
importaciones de bienes de capital, insumos y materias primas realizadas 
por las empresas que conforman los sectores productivos y 
transformadores del país, gozarán de la agilización en el trámite para la 
Autorización de Adquisición de Divisas (ADD) y de la Autorización de 
Liquidación de Divisas (ALD), previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Providencia que al efecto dicte la Comisión de 
Administración de Divisas (CADIVI).

http://www.avipla.org/legislaciones.php
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Aprobado en primera discusión
Proyecto de Ley de Desechos Sólidos

El pasado 7 de enero se aprobó la primera discusión de la Ley de Desechos Sólidos. 
Según el Artículo 1, el objetivo de esta ley establece las disposiciones regulatorias para la gestión 
del manejo integral de los residuos y desechos sólidos de naturaleza no peligrosa, a fin de reducir 
su generación y garantizar que sea realizado en forma sanitaria y ambientalmente segura, en 
todas su fases.

Por medio de manejo industrial de residuos y desechos sólidos se propenderá a la 
minimización o prevención de su generación y recuperación para fines de reutilización, 
regeneración o aprovechamiento a escala industrial o comercial, con el propósito de alargar su 
vida útil, destrucción de desechos y propiciar las actividades económicas que empleen estos 
procesos.

- Impacto en la Industria
Según el Artículo 42: Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas 

responsables de la importación, fabricación o distribución de mercancías o productos de consumo 
masivo que generen residuos y desechos sólidos, incluyendo la devolución o depósito 
equivalente, acopio, almacenamiento y transporte, que garantice su reutilización en la cadena 
productiva o su efectivo reciclaje. 
- Lapso para adecuarse a la normativa: 3 meses.
- Sanciones: 
- Infracción grave: multa de 101 a 199 U.T.
- Infracción gravísima: multa de 200 a 300 U.T.

FUENTE: CONINDUSTRIA

Braskem anunciará compra de Quattor

Odebrecht y Petrobras anunciarán la compra de Quattor por parte de Braskem, creando un gigante con 
facturación de 30,4 billones de reales, capacidad anual de producción de 15,6 millones de toneladas de productos 
petroquímicos y químicos intermediarios y 6,600 funcionarios. 

La operación estará acompañada de un aporte de capital en Braskem de aproximadamente 3,5 billones de reales. 
Petrobras entrará con más de la mitad del dinero, y el resto irá por parte de Odebrecht. El objetivo es reducir el 
alto endeudamiento de Braskem, después de la incorporación de QUATTOR. La deuda de Quattor está en torno 
de 6,7 billones de reales y será asumida por Braskem.

En un sector caracterizado por alta producción y margen baja de lucro, la escala es fundamental. Con la 
incorporación de Quattor, Braskem, que hoy factura 23 billones de reales, tendrá una facturación líquida extra de 
7,4 billones de reales, según datos divulgados por Quattor. Hoy, Braskem es la mayor empresa petroquímica de 
América Latina.

FUENTE: Tecnología del Plástico / Sao Paulo, Brasil, enero 2010


